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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°  271 - 2020 - GR- JUNíN/GR 

Huancayol g pa Me 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe N° 202-2020-GRJ-GRPPAT, de fecha 19 de octubre del 2020 
y el Informe Presupuestal N° 283-2020-GRJ-GRPPAT/SGPT, de fecha 19 de 
octubre del 2020, mediante el cual la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Pliego considera procedente 
incorporar la Transferencia de Partidas autorizada mediante el Decreto de 
Supremo N° 312-2020-EF, con cargo a la Fuente de Financiamiento: 1 
Recursos Ordinarios; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 46.1 del Artículo 46° 
del Decreto Legislativo N°1440-Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, precisa que: "son modificaciones presupuestarias en el 
Nivel Institucional: los Créditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas, 
los que son aprobados mediante Ley"; 

Que, el literal e) del numeral 27.1 del artículo 27 del Decreto de Urgencia 
N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, dispone en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, se han asignado recursos en el pliego Ministerio de 
Salud, hasta por la suma de S/ 67'326,756.00 (SESENTA Y SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS Y 00/100 
SOLES) para garantizar el financiamiento de la continuidad así como de nuevos 
beneficiarios de la valorización priorizada y/o valorización ajustada que recibe el 
personal de la salud en el marco del Decreto Legislativo N° 1153, Decreto 
Legislativo que regula la política integral de compensaciones y entregas 
económicas del personal de la salud al servicio del Estado 

Que, los numerales 27.3 y 27.4 del artículo 27 del citado Decreto de 
Urgencia, señalan que para la aplicación de lo establecido en el referido numeral 
27.1, es requisito que las plazas se encuentren registradas en el Aplicativo 
Informático de la Planilla Única de Pago del Sector Público a cargo de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de 
Economía y Finanzas; y que cuenten con el respectivo financiamiento; y, para 
efectos de la implementación de las acciones del Decreto Legislativo N° 1153, 
durante el Año Fiscal 2020, el Ministerio de Salud, sus organismos públicos, los 
Gobiernos Regionales y las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación 
del Decreto Legislativo N° 1153, quedan exonerados de lo establecido en el 
artículo 6 del mencionado Decreto de Urgencia; 
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Que, a través del Memorando N° 1115- 2020-EF/53.04, que adjunta el 
Informe N° 1058-2020-EF/53.04, la Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas señala que el costo 
de la Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, para garantizar el financiamiento de la continuidad, así como de 
nuevos beneficiarios de la valorización priorizada y/o valorización ajustada que 
percibe el personal de la salud, correspondiente al Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas y a los veinticinco (25) Gobiernos Regionales, 
asciende a S/ 25 563 573,00 (VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), 
para el año 2020, para un total de 2 104 beneficiarios; 

Que, en el marco de lo indicado en el párrafo precedente; se autoriza la 
Transferencia de Partidas mediante el Decreto Supremo N° 312-2020-EF, a 
favor de las Unidades Ejecutoras del Sector Salud del Pliego 450: Gobierno 

/Regional de Junín, por la suma de S/ 728,145.00 (SETECIENTOS VEINTIOCHO 
MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO CON 00/100 SOLES), en la fuente de 
financiamiento 1 Recursos Ordinarios; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la 
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y 
contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Dirección Regional de Administración y Finanzas y Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese la desagregación de los recursos autorizados 
mediante Decreto Supremo N° 312-2020-EF, por el monto de SI 728,145.00 
(SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO CON 00/100 
SOLES), para el financiamiento de la continuidad, así como de nuevos 
beneficiarios de la valorización priorizada y/o valorización ajustada que recibe el 
personal de la salud en el marco del Decreto Legislativo N° 1153, Decreto 
Legislativo que regula la política integral de compensaciones y entregas 
económicas del personal de la salud al servicio del Estado, en la fuente de 
financiamiento 1 Recursos Ordinarios, de acuerdo al anexo adjunto que forma 
parte integrante de la resolución. 

ARTÍCULO 2.- Dispóngase que la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) 
Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación 
Presupuestaria" que incluye la desagregación de la Estructura Programática y la 
Estructura Funcional, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 3.- Copia de la presente Resolución se remite a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440 — Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

REGÍSTRESE, CO UNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

QP,,i9ERN.F,Dr  FERNAN POOL ORIHUELA ROJAS 
GOBERNADOR REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL Ji.'NfN 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
Lo que transcribo a Ud. pera su 
conocimiento y fines pertinentes 
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